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CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el día 30 de agosto de 2022 cobró ejecutoría el auto que resolvió a excepciones 
previas. En tiempo oportuno el apoderado judicial de la parte demandante interpuso recurso 
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En atención a la constancia que antecede y de la revisión del proceso, encuentra el despacho que la 

remisión del expediente a la oficina judicial a fin de que se hiciera el reparto ante los jueces laborales 

del circuito, se hizo de manera prematura, pues dentro del término de ejecutoría el apoderado de la 

parte demandante interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación, sin que el despacho se 

haya pronunciado en ese sentido. 

 

Así las cosas, se requiere a la oficina judicial para que devuelva el expediente y se cancele el reparto 

realizado a los juzgados laborales, a fin de este estrado hacer el pronunciamiento con respecto al 

recurso interpuesto por la parte demandante. 

 

Comuníquese este auto inmediatamente a la oficina judicial por el centro de servicios. 

 

 Una vez devuelvan el expediente, pásese al despacho para hacer pronunciamiento en lo atinente al 

recurso 

CÚMPLASE, 
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